
El servicio de comedor escolar en los Colegios de 
Educación Infantil y Primaria y centros de Educación 
Especial se prestará: Conforme a lo dispuesto en el artí-
culo primero de la Orden  3028/2005, de 3 de junio, de la 
Consejería de Educación, por la que se modifica parcial-
mente la Orden 917/2002, de 14 de marzo, por la que se 
regulan los comedores escolares en los centros públicos 
no universitarios de la Comunidad de Madrid, el servicio de 
comedor escolar se prestará, con carácter general, duran-
te todos los días lectivos del curso.

En los periodos comprendidos entre el 8 y 29 de sep-
tiembre de 2017 y el 1 y 22 de junio de 2018 las acti-
vidades lectivas podrán desarrollarse durante la mañana, 
en jornada de cuatro horas. Así mismo, previo acuerdo del 
Consejo Escolar, el día 22 de diciembre de 2017 podrán 
desarrollarse  las actividades lectivas durante la 
mañana, en jornada de cuatro horas. En todos los 
casos, el servicio de comedor deberá permanecer abierto.

Evaluaciones y trabajos relacionados con la finaliza-
ción del curso escolar: a partir de la fecha establecida 
para la finalización de las actividades lectivas, los días 
hábiles restantes se dedicarán a completar la evaluación 
del alumnado, reuniones de claustro de profesores y del 
consejo escolar y demás actividades recogidas en las dis-
posiciones normativas que regulan tales extremos.

En los centros sostenidos con fondos públicos, las fechas 
de inicio y final de curso para cada etapa o enseñanza 
tienen carácter de mínimos obligatorios. El curso no podrá 
iniciarse después, ni finalizar antes, de las fechas señala-
das en cada caso.

El calendario se expondrá en los centros de forma visible 
para los interesados y se facilitará una copia a todos los 
integrantes del Consejo Escolar y al APA.

Inicio y fin de actividades

Vacaciones

Fiesta nacional

No lectivo

Referencias
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  1 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades escolares.
  7 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades lectivas en E. Infantiles, C. de Niños y E. Infantiles privadas 

sostenidas con fondos públicos.
  8 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades lectivas en los centros de segundo ciclo de E. Infantil, E. 

Primaria y E. Especial, centros integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y de Educación Primaria  
y centros penitenciarios.

  11 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades en centros de Enseñanzas Artísticas Superiores: Real 
Conservatorio Superior de Música, Escuela Superior de Canto, Real Escuela Superior de Arte 
Dramático, Conservatorio Superior de Danza, Escuela Superior de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales y Escuela Superior de Diseño.

  12 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades lectivas en el primer curso de E. Secundaria Obligatoria, 
centros integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y de Educación Secundaria.

  13 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades lectivas resto de cursos de E. Secundaria, Bachillerato, 
Programas Profesionales, segundo curso de los ciclos FP Básica, FP Grado Medio y Superior, 
Conservatorios Profesionales de Música, Conservatorios Profesionales de Danza y Escuelas de Arte.

  18 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades lectivas centros de E. P. Adultas.
  19 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades lectivas primer curso de ciclos 

de FP Básica y FP Grado Medio.
  22 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades lectivas primer curso  de los 

ciclos formativos de Grado Superior.
  25 DE SEPTIEMBRE. Inicio de actividades lectivas de los ciclos de Artes 

Plásticas y Diseño.

6 DE DICIEMBRE. Fiesta nacional. Día de la Constitución española.
8 DE DICIEMBRE. Fiesta Nacional.

  7 DE DICIEMBRE. Día no lectivo.
   23 DE DICIEMBRE. Inicio de vacaciones de Navidad en los centros educativos.

 15 Y 16 DE FEBRERO. Días no lectivos.  

1 DE MAYO. Fiesta nacional. Fiesta del Trabajo.
  2 DE MAYO. Fiesta de la Comunidad de Madrid.
  15 DE MAYO. Festividad de la ciudad de Madrid (San Isidro). 15 DE AGOSTO. Fiesta Nacional. 

  23 DE MARZO. Día no lectivo.
  24 DE MARZO. Inicio de vacaciones de Semana Santa.

  1 DE ABRIL. Fin de Vacaciones de Semana Santa. 
  2 DE ABRIL. Día no lectivo.
  30 DE ABRIL. Día no lectivo.

   7 DE JUNIO.  Finalización de la evaluación final ordinaria centros de  Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional 
Básica, Ciclos de FP, centros penitenciarios, centros de E. Personas Adultas, Conservatorios. P. de Música, 
Conservatorios. P. de Danza, Escuelas de Arte. 

   8 DE JUNIO. Finalización de actividades lectivas en Real Conservatorio Superior de Música, E. Superior de 
Canto, Real E. Superior de Arte Dramático, Conservatorio S. de Danza, E. S. de Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales, E. Superior de Diseño. 

   8 AL 22 DE JUNIO. Actividades de apoyo y refuerzo y pruebas extraordinarias de evaluación alumnado con 
materias pendientes de los enseñanzas de  Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional Básica, Ciclos de 
FP,  centros de E. Personas Adultas, Conservatorios. P. de Música, Conservatorios. P. de Danza, Escuelas de 
Arte, Escuelas O. de Idiomas. Actividades de ampliación para el alumnado sin materias pendientes.

   22 DE JUNIO. Fin de actividades lectivas en  centros de segundo ciclo de E. Infantil y Primaria. E. Especial, 
centros integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y de Educación Primaria y/o Secundaria, Bachillerato, 
Formación Profesional Básica, Ciclos de FP, centros penitenciarios, centros de E. Personas Adultas, 
Conservatorios. P. de Música, Conservatorios. P. de Danza, Escuelas de Arte, Escuelas O. de Idiomas. 

   29 DE JUNIO. Finalización de actividades escolares, salvo en E. Infantiles y C. de Niños.

   2 DE OCTUBRE. Inicio de actividades lectivas Escuelas O. de Idiomas.
12 DE OCTUBRE. Fiesta Nacional.

   13 DE OCTUBRE. Día no lectivo.

   1 DE ENERO. Fin de vacaciones de Navidad para E. Infantiles 
públicas y privadas financiadas con fondos públicos
7 DE ENERO. Fin de vacaciones de Navidad.

   1 DE JULIO. Inicio de vacaciones de verano, excepto en E. Infantiles, C. de 
Niños y E. Infantiles privadas financiadas con fondos públicos.

   31 DE JULIO. Fin de actividades escolares en Escuelas Infantiles, Casas 
de Niños y Escuelas Infantiles privadas sostenidas con fondos públicos.

  1 DE NOVIEMBRE. Fiesta Nacional. 
   9 DE NOVIEMBRE. Festividad de la ciudad de Madrid (La Almudena).

Calendario 2017-2018

Septiembre 2017

Enero 2018 Febrero 2018 Marzo 2018 Abril 2018

Mayo 2018 Junio 2018 Julio 2018 Agosto 2018

Diciembre 2017Octubre 2017 Noviembre 2017

Diferenciación del
horario del alumnado,

del profesorado y de los 
centros educativos. 

Regular los tiempos
escolares, pensando

en el alumnado, 
tarea de tod@s

Convertir los días 
laborables no lectivos en 
días escolares sin actividad 
lectiva, garantizando la 
apertura de los centros. 

Lo puramente 
escolar debe quedar 
solucionado en la 

escuela. 

El tiempo libre del alumnado 
es para compartir actividades con 

su familia y sus compañeros. 

Necesitamos un 
calendario escolar  
pensando en el 

alumnado.


